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CONDICIONES. 
llo puhlicarl\ los Sl\bndo•. 
T.n StJrio de 2-l númuro:-. \'llc un !iiU()re 

y cndn nt1moro suelto cinco ceutnTos. 
Remitido.: Hnsta cien palnbrns un su

ere y c"d" pnlubra cxccdonto ""' cen
tavo. 

El precio do Aviso:-; ~eró. convt:ncionol, 
ac¡¡•in_ el tipo y ol tiempo que se Jl"hliqoon. 
Br TODO PAGO SEHA ADELAN• 

T .'.DO. 
No se ndmita pnra publicar' aing6n' nr

l!culo-stn cual fuero su coudici6n-<1uo 
ataque \u mornl y vidn priYndn, 6 ~'Ontcnh'~> 
P""'onnlidodc>. 

La t-crie par& los suscrilorc~ podrl co
menwr por ol ntimcro corrcspondiontc (l 1& 
fedm que indi<tncn, 1i a•f lo solicitan. 

Lu torruspondoncin por asnntos del pe
riódico, In dirigird el encnrgndo en el mis-
mo -.;cmnnurio. · 

No so duYuclYe uing(m ~nuSCTito, ni so 
publica el que no vicuo uCUmpnñll<lo de su 
vn1or. 
g· PArn l<lclo lo relnti~o ni pori6dlco, 

d.iriboil"l!C lí Tomlll; Ccv:mos, Editor. 

RENTAS FISCALES. 
RAMO DE AGUARDIENTES. 

En el número anterior maní
testamos nuestro modo de pensar 
acerca del manejo de las rentas 
fiscales en general para que el 
país cuente con lbs medios de 
atender á los gastos que demanda 
la administración pública. 

Ahora vamos á tratar ligera
mente de tmo de los ran'los que 
forman esns rentas: del ramo de 
aguardientes. 

Ha sido costlunb're entre no.;o· 
tros dejar las disposiciones de la 
ley á un lado y seguir por· el ca
mino de nuestras pnrticuláres con· 
veniencias. De alli que el ramo de 
aguardientes haya producfdo Has
ta el din la enarta, ó, d. lo máa, la 
tercera parte de lo que en rigor 
ha debido producir. El año último, 
por Pjemplo, el remate no alcan
zó ~ino á la suma de 81 . 16.:>00, 
siendo asi que de los datos reco
gido!! por el actual Gobe1nador 

resulta que en Mannbf se desti
lan, m~s ó ménos, 900.000 litros 
quE, á•seís centavos, que es loco
rrespondiente al Fisco, han debi
do rendir unos s;. 54·.000. Qui
tando de este valor lo que pudo 
gastarse en la recauda.:ióu y la 
utilidad que e1a natural obtuvie· 
ra el rematisfa, digamos unos 
s¡. 16,000, juzgamos que bien se 
hn podido rematar en s;. 38,000. 
En el año actual In Junta de ffa
cienda fijó como base para la su
basta el monto de los S1 . 38,000; 
llegó e: día señalado para el re. 
mate y no hubo c¡uien cubl"iera 
ese valor porque los st>nbres inte
resados lo estimaron c:omo muy 
alto, comparado con lo que les 
fué aceptado en el último remate. 
Conslllt>tdo sobre este punto el 
Ministerio de I'Iaciend•!, resolvió 
que se convocara á nuevtt. licita-
ción hasta por s¡. 22,000, los 
cuaJe~ t:1mpoco fueron cubiertos. 
Dét~rminóse entonces por la J un
ta de H~cienda que la recaudaJ 
ci6a se híciera por cuenta· del1 

Fisco, y se facult6 al Gobernador 
pan1 que se entendiera con los des• 
tiladore5 y procurara hacer con 
ellos arreglos de maneta que ca· 
da destilador viniera á ser el re
matista de su propio fundo. Sa· 
hemos que. así lo está practkaudo 
el Gob~rnador y que algunos han 
celebradó ya sus convenios, obte· 
niendo en su favor lo que habría 
ganado_ quien , huoíera· hecho el 
remate general. .Creemos que por 
ese medio el' Estado tendrá no 
solo el importe de los s;. 22,000 
de la segunda base. sino los 
s¡. 38,000"de la·primt:l'll. 

Cierto es que algunos industria· 
les se resistirán un tauto ·para ce
lebrar los arreglos á qu~ han sido 
provocados, porque han estado 
aeostumbrados á pagar sólameute 
cosn. de 2 á 3 centavos en litro y 
han de pensar, erróneamentl', que 
lo más que satisfagan afeQtará su11 
intereses; pero una vez que se 

convenzlln de que quien paga eS'
ta clase de impuestos no es el 
productor, sino el consumidor, y 
de que In operación les es prove. 
c4osa, no dejarán de imitar á lós 
q•, más listos, bao acudido ya á la 
Gobernllcióu y verificado la tran
sacción. 

Eu Chile y Colombia los aguar
dientes están gravados con S/ I 
el litro: ¿por qu6 en el Ecuador 
nos duelP. abonar el miserable im 
puesto de s· centavos? ¿Acaso ig" 
uoramos que quien es capaz de· 

· tomar uh litro de ag:u:~rdieute por 
20\ centavos, es igualmente capaz 
de tomarlo por 30, 40, 60 etc.? 

~osotros opinamos que el Go. 
hierno riebía estancar loS' aguar· 
dientes y declarar libres la sal y 
otros al'tículoe de ir;di~pensable 
neceffidad para la vida. Ojalá el 
próx imo Congreso meditam dete
nidnmen~ sobre· estle importante 
a.suuto. 

COLABOR·AC10N. 

Este es el hermoso ideal de 
los hombres sensatos que miran 
la desgracia. ac esta Provincia, 
digna por mil títulos d~ mejor 
suerte, como el resultado de lo~ 
partidos locales ·que preval6C(ln 
en la mayoríu de los cantones. ' 

Los hombres políticos que así 
piensan, para· ser prácticos en la 
aplicación del remedio, Ell!pecial
mente los gobernantes, no deben 
contenerse en In coatempla<lióu 
dP. los hechos sino ~u la indaga
ción de sus causas. 

¿A- qu6 obedece h profunda di· 
visión de Manab{? 

Voy á,: explicarlo conforme :( 
mi humilde moJo de interpreta. 
ción. 

El sistema político en Manabl 
ha consistido desde antaño en sa
crificar á los liberales; al verificar-
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;;e In trar:~f< rmación, ha tucndo 
el lnrno ,( muchos subaltPJ'IlOS de 
l<acrilicnr ¡{ los conservndore~. 
Cunnrlo siga la. 1 ucda, Yoh·crán 
lns vengnn;;as y halmí por fin, 
época en que sea tan prot'unrlo el 
abismo, ,1ue será arrasado uno de 
los dos partidos. 

Yen aqui COJkcn·adOJ·, ouru· 
ckxpa r'dóncle t:st:í.. tu derecho de 
justicia? te lw hericlo un libero.!, 
e11tás Lieu herido; te han ultraja· 
do, lu~n \tacado tu hom.t, tu dig· 
nidad, tus mtereses, tu liunilia? es 
11ece ario que lo oportc., por.¡ue 
es un amigo de la rausa quien lo 
ba hecho. ¿DQnde están tus de
rechol! ce ciudndni.ía? no los 
tienes. (Entiéndase que no me 
concreto á alusiones locales.) 

N o podrán nPgarnps, desde 
luego, los con~ervadores que ellos 
son los <1ue hnn engendrado este 
s~tetr.a desmornlizador de lo'l 
pueblos; pero, como el partido li
beral n() acepta la ley del 'fHli6n 
eu su programn, menester ha que 
las nutor~dades oupenores ee im· 
ponga:~ ante tales subalternos, 
siendo liberales, que sin compren
der S'.lS d~tberes, desprestigian al 
único g,rau partido capaz de es
calar b cima de la prosperidad 
ecuatoriana. 

¡'f este propósito voy á tocar 
un punto de política ge1!eral: me 
parece. eJ peor sistema, aún en el 
<·n&o de una revolución, aquel de 
invadir solamente al partido opo
sicionista en sus i nteresee.. Se ne
oesibnn caballos, ganado, dinero; 
acabad con los oposicionistas .... 
;.Cómo? La propiedad no es un 
dere.:ho sagrado en todos Jos paf. 
ses del globo'/ la guerra misma 
no está. reglatnentada por la civi
lizaoión moderna? .... Se necesi
tan caballos, ganado, dinero, vive
re ; pues bien, di~tribúyase la. 
contribución á todo el pueblo: den 
los amigos porque suya es la cau
sa, den los enomigos porque tie
nen obligación de hacerlo. Con 
este sistema, si hubiera existido 
en Manabí desde los tiempo~ con
servadores, no estarían divididas 
las .poblaciones. Con el siste.na 
opt.resto, el nrruiuado de ayer se 
imp<?ne hoy dio. como seño~. bin 
tender una .mii·,,dn al porvemr. 

Lo dicho anteriormente, debe 
entencleree sólamcnte para el 
partido oposicioni11ta, en la genui
na acepc:ón de la. palabra. Para 
el revolucionario de quien se ten
ga pruebas fehacientea ó se le 
liOI"prenda cou las m·m,ts; para 
~ sin más exclusión •¡ue In pe-

un de muerte, es nrccsnrio un sis
t.·ma penJ.l ex•raordinnrio ya que 
e. ·traordinnria e.~ la mauh rcvo
lucion:.ria cu el Ecuador. Toda 

' legi lnción es relativa al pueblo 
que e gobierna: la pollticn es
peculativa de algunos liberales es 
utó11ica. 

He divagado ya; vuelvo á la 
segunda causa de la di,Tisi6n ma
nabitll: la jitlta de administraciót~ 
de justicia. 

Si me roba mi vecino y no hay 
juez que ordene la devolución, 
acabo por vengarme; si m<l h1eren 
ó nsech11n mi vida, me con.vierto 
en asesino; si matan á mi padre ó 
á mi hermano y todavía me in
sult:tn con el surcasmo de la Im
punidad, yn no quiero la. viJa si 
no es para. b•Jscarle dia y noche, 
perdida la razón, buscarle al mal
hecl.tor r devorarle como antro
pófago. Este es el corazón huma· 
no, e8 necesario convencerse; 
euando litlta la justicia entra de 
por medio lu venganza particular, 
y Gsta engendra los partidos lo~a
les en los pueblos pec1 ueiios. 

Al que c¡uiera sostenerme que 
existe administración de justicia, 
le rt>plic:ué simplemente, para uo 
llenar papel oon nombres y he· 
chot>, que ninguna persona de en
tidad se J.eja apresar oi permite 
concluir nn sumuio, porque es 
costnmb1e muy corriente hacerlos 
desaparecer. Cuaudo estaba ren· 
nida la Constituyente, solicité una 
ley por la cual se ordenara sacar 
copias auténtiens con sitación de 
parte~. de los juicios criminales y 
depositado~ en Guayaquil para la 
facilidad de su reposición. Hoy 
mismo acubo de saber ~e ha veri
ficado en Portovi ~jo una sustrae· 
ci6u de expedientes. 

GA qué vienen estas observacio
nes, me dirá algún organista de 
esos que tocan sio saber en qué: 
teclai quizá3 me diní algún otro, 
defensor de conservadorea1 Dígan· 
me cuanto quieran lo¡¡ oportunis
tas. Los r¡ue tenemos un ideal polí
tico sabemos amarlo y defimderlo. 

Escribo porque deseo el bien
estar de Ms.nab{; escribo porque 
lu moral está sobre todos lo~ par
tidos; escribo porque sé que el 
Gobernador de la Provincia se 
propone la unión mnuabitn y és
to no lo conseguirá con el siste
ma empleado de llamar á. los ene
migos y reconciliados: esa reco¡¡. 
ciliación uo dura uo Jln (acaso no 
ha durado una hora.) Lo que se 
necesita e~ un sistt>ma político d~ 
equilibrio para lo11 partidrJs loca~es · 

--------
amplias gara,1!ías .mm n niJo .•• 

buttw ailministraci61¡ de ju ·ticia y 
represión enf.rgica lk policía sin 
dist"nciú'fl de oolor polí.tico. (1) 

Jo,gl§ .Jfora López. 

Chone, Enero :lO de 1898. 

DOCUMENTOS OFICIALES. 

Sr. Jefe Político.- Jipijapa.
En virtud d& la facultad que me 
concede la Ley del Régimen Mu .. 
nicipal, tengo á bien suspender la 
ejecución de la Ord!lnanza dicta· 

· da por el Concejo de ese Cantón, 
con fecha de Diciembre último, 
reglamentando el cobro de las 
veinticinco unidacie~ que del im· 
puesto :í la introducción 6 consu
mo de aguardientes nacionales co· 
rregponden :{ las Municipalidades. 
La. razón qnl? me asiste para tal 
suspensión es la de que e~a Orde
nanza es contr:tria á la Ley del 
Ramo. al di11pouer en el arl? 9? 
que il•s fábricas de nganrdient~:s 
del.Jfln ser nmtriculudns en la Te
sorería Municipal, cuando los ar
tículos 1? y ~? de la expresada 
Ley disponen clara y terminante
mente qu.- los que quisieren des
tilar aguardientes mlltricuhmíh 
sus liíbrica« en las Colecturías Fis
cales en papel sellado de 6° clase; 
de manera c1ue no solo se reforma 
la Ley por la Ordenanza Munici
pal citada, sino que se perjudica 
al Fisco en el valor del timbre t>n 
que debe expedirse la matrícula. 
Coruunícolo á Ud. para su cum
plimiento.- Dios y Libortad.
J. P. lNTRIAGO. 

Portoviejo, á 3 de Febrero de 
1898.-De Jipijapa.-Señor Go
bernador.-Recibí telegmma sus
pendiendo la ejecusión de la Or
denanza sobre cobro del i.npueat& 
por introducl'ión y consumo de 
aguadientes, me permito por de 
pronto hacer uohr <¡ue el artícu· 
lo ~ en nada se opone ni pcrju. 
dica los Jerechos del Fisco, por
que no elimina ni deroga la ley 

( 1 l Sentimos no o.IJ\r de ncuerdo en to
do con nuestro ilustrad.l Colnboraclor. La 
unión no puede cooscguir:,o E-ino por medio 
de la re<·oncílinci6n. Rl •i•t~,~~ polítitJO tlt~. 
''l"ililwio para loa J•Mtidol /o(t~/u: ltU tllf•

plitts uaranti.tu ptlrt• •• mbu•; la 1'111~/l<l Q ¡,,¡_ 
n~traci/m. d~ jautirid y 14 rc¡~rui.ón t~Jlrgka 
•d.~ polida ''''" di•tihcibu d4 r;.J/.tJr político, CO· 
Soa.l todas qt;c el &i'tu,•l Gobf,rnodor viane 
im plbtltu.udo dt..>sdt· e¡ u e :,e cncflrg6 del 
mn.n,lo de csll\ Provincia, t icncn que pro .. 
ducir lo~ frutos de lo pBz tan uohcluda; pe
ro no la unión rto la fumilif\ wnnuhitn ¡, t·sta. 
uui.6n nn puede cnnseg-mn•~ Pino por medio 
lit• ln recou~.:IJiuciúu. 

L. RU .. 



gL PA'L'RIOTA.-FEnnFno 12 n& 18!18. 

----- ~ 

g<>nernl del ramo de aguardiente. 
8i el .b'i co exige la matrícula de 
los destilndore pora asl'gurar las 
dos l'entN . Adem1is, los remate~:~ 
del ramo de aguardiente <'n la par
te municipal ae han hecho y:i ba
jo las bases de la ordenanza y por 
lo mismo la suspenctión de esta 
tendría que producir grande · per
jnicins. Finalmente la ordenanza 
estt\ cnloadn en todo en In ley ge
neral y en una ordennnz!l igual 
que t>e ha expedido por el Conce
jo del Cantón de Portoviejo, pu
blicada en el N> 4 de •El .Ayun
tamiento . del 30 de Abril rlel año 
pasado.- J EFE PoLITico. 

N? .- -Repú blica del Ecuador. 
,-Gi>bernación de M~na bí......_Por
toviejo, Febrero 5 de 1 98.-Se
ñor Jel'é" Político del Cantón J i
pijapa.-La Ordenanza Municipal 
se e e Cantón, reglamentando el 
cobro de la introducción ó consu
mo de aguardientes nñcionales, no 
sólament6 es contraria á la Ley 
por lo que dispone en el artículo 
2~, sinó tombién por lo que esta
blet:tJ en el 11rtículo 10, que con
vierte á los Tenientes Político en 
Jueces Civiles, quebrantando el 
número J'? de la Ley de Régimen 
Municipal , y despoja al Tesorero 
de sus prvpias rentas, 6 al Aseu
til!ta, del derecho que les otorga 
el artículo 13 del Reglamento ex
pedido por el Gobierno con fecha 
18 de Marzo de 189'7. -Los per
juicios que dice usted sufrirá el 
Concejo por haber hecho el re
mate bajo las bases de la Orde
nanza citada, deben ser impu· 
tados al mismo Concejo que se ha 
extralimitado de sus lacultades 
no siendo ellos razón plausibl~ 
para que pueda dejarse vigente 
el Acuerdo cuya ejecución he sus
pendido; como tampoco es el nr· 
gumento de que la mencionada 
Ordenanr.a se halle calcada en la 
que, asegura usted, dió la Muni
cipalidad de este Cantón en Abril 
d<'l ~ño último, ni el de que haya 
cop1~do, tJn parte, la Ley general, 
prec1samente, para contrariarla. 
lJna taita no se justificB coo otra. 
Lo único que puede suceder en 
este caso, es qu11 si el Concejo 
Municipal de Porto..-iejo ha ex· 
pedido una Ordenanza semejante, 
tal Ordenaua no tendrá valor al
guno, porque los Acuerdos muni
eipales y los decretos de cualea
'luiera corporaciones ó autorida
des dejan de tener fuerza legal en 
ta11t0 que se aparten de la Cons
li.tuci.dn ó las ll·yea generaks. Por 

esto fundamento:~ y en vista de 
SU telegrama <lo a clel IICtUa], rei
tero In orden de su~:~ptm~ión que 
rebpecto de b Ordeuanza reterida 
he comunicado á usted.-Dios y 
Libertnd.---.J. P . lNTRIAGO. 

CATASTROft DE CANOA. 

.1: ? ~~L-Rcpública del Ecuador. 
-Jefatura Política del Can
tón.-Bahía de Caráouez 

Febrero 2 de 18f)8. • 

Señor Gobernador de la Pro
vincin.-Portoviejo. 

El señor Teniente Político de 
Canoa, por oficio fecha de ayPr 
me dice: •Como es de mi deber, 
me apresuro á darle cuenta de In 
grau catástrofe ocurrida en esta 
parroquia por la temible abalan
cha ocasionaáa por el gran agua
cero del dominga próximo pasado 
en la noche. Todos los ríos, sobre 
todo, ol de •Muchacho , salieron 
de madre, lo mismo que las más 
pequeñas quebradas, cubriendo 
hasta los más elevados barrancos. 
Al amanecer del díu, esta pobla
ción se alarmó viendo que en las 
playa9 habían reses, mularPs, ca
ballos, puercos, gallinas, etc. en 
medio de una inmensa paliza<ia 
que ,;e extiendl:l de~de el • Aposen
to, hasta •Briseño. 1 Hasta las 9 
o. m. de hoy está bamos intranqui
los sin poder saber nada de lo que 
hubiese pasado por arri ba de los 
ríos, cuando á ea11 hora se presen
taron los Mayordomos de las ha
ciendas •Hosarío, y •Zapayo, se
ñores Bernardo y Pablo rl&Za, 
quienes por venir á dar cuenta á 
su Jefe de lao desgracias ocurridas 
en sus respectivas seccionl:ls, hicie· 
ron el f;rayecto á pié, pues á caba
llo era materialmente imposible, y 
me comunicaron lo siguiente: des
de el •Rosario, hasta la población 
todas las fincas han quedado sin 
cercos; algunos platanares y cafeta
les dl'struidos y muchos callejones 
han desaparecido. El señor Ma
nuel Quintero casi fracasa con to
da su fami:ia ; tuvo que ampararse 
en el ca bailete de su casa, hasta 
que en balsa lo sah•aron, perdien
do todo, todo cuanto tenía, ropa, 
gallinas y pu~orcos, no le quedó na· 
da .-En la bacienda•de la señora 
Luisa viuda de Sántos se salvaron 
al nado perdiendo todo cuanto te
nía en cn.sa; Oiriaco Valdez perdió 
su cantero y trapiche ; Ignacio Rei· 
na perdió plat¡mares, cafetal, puer· 
co~ y gallinas, y se salvó por un 

milagro . Hasta este momento no 
~é lo qno haya pasado má~ arriba. 
A mí me ha d~ostruído unn gran 
parte de cafetal y platanar. Al 
señor Loznno le enterró por com
pleto su& potreros y algunos nni· 
males. Calculo las pérdidas en 
más de P. j. 10,000. La hacienda 
del • Recreo, ha sufndo gmndes 
pérdidas.-Es conmovedor el cua
dro de los Infelices campesinos 
que hau aido damnificados; sus 
sacrificios y privaciones de mucl\os 
años han desaparecido en pocas 
horas.-Comuníquelo :ti señor Go
bernador.-Diús y Libertad.-Jl'i
lomeno HerniÍndez.,-Lo trans
cribo á usted para su conocimien. 
to . ....._Dios y Libertad,-ManU6Z 
J . Santos. 

N'? 5.-República del Ecuador.-' 
Gobernación de Manabí.
Portoviejo, Febrero 5 de 

1898. 
Sr. Jefe Político de .'ucre.

Bahía. de Caráquez. 
~umameute sensible es la ca

tástrofe ocurrida un la parroquia 
de .Canoa entre el 30 del mes últi
mo y el 1 del actual, según el 
oficio del 'l'enienw Político, que 
me ha trascrito usted en el su yo 
del 2, N~ 22.-A la distancia eu 
que me hallo, y con el rigor actual 
de las lluvias, no me es posible, 
como deseo, tras! a larme pereo
nal é inmediatamente al lugar del 
siniestro para atender á las nece
sidades de es11s poblaciones; pero 
confío en que usted habrá dicta
do medidas oportunas y prontas, 
como agente del Gobierno, para 
auxiliar á Jos infelices que han 
sido víctimo.s de la gran inundación 
producida por el desborde de lo9 
ríos, y para evitar que la casa del 
Gobierno que sirve allí de Adua
na sea destruida ó arrastrada por 
las corrientes del estero que co· 
rre á su costado, según se me ha 
informado.-~upongo que por Jo 
pronto Labrá u&ted nombrado un 
Comité de :::Socorro que se haya 
encargado de levantar fondos ~n
tre las personas piadosas para pro
porcionar á los damnificodos víve
res, ropa y albergue . ....._Con esta 
fecha comunico al Supremo Go
bierno esa lamentable desgracia 
para que <.!icte las órdene$ que 
tenga á bien.r -Dios y Libertad.
J. P. lNTRIAGO. 

Telegramas de Quito. 
Fubroro 7.-Sr. Ooborru1dor.-Siento so

bro n1unern lo catf~Strofc do ~uo bo sido vfc
t.imn el pueblo do Cnoon. Dispoogn u•ted 
ho.sta de S. 1,000 ptuo alivinr iomcclinta· 



mento lo suerte ele la jente infolizr Luego 
irfl In orden del Ministro de llacicndu. -,Su 
amigo.-ELOY ALFARO. 

Febrero S.-Suüor Goberondor.-PO<to 
l'iejo.--Uoy ordeonrá el señor Minb~ro ele 
Jlncieuda par di•posiciún dol >uñor Prooi
dcntc de lA Rcpúblicu, se remita S. 1,000 
li usted do In Tesororfa del Gun. ·"" pum so
correr 6 los dumr.iflcndo.,. con lu inuudncicSn 
de Canoa. Dicho> socorros debon hacerse 
.naturnlmentc ti las porsouo.s máe~ noccsi tn,. 
dlls. - Ratificar6 pe• c~rreo.-M.inisvo cW 
lo Interior. 

GUAYAQUIL. . 
Febrero S.~Sr. Gob~rundo•.-Pt>rh>Yic

jo.-Suplico nvi•nrme s< allá se lro !<Joma
do nl¡cún Comit6 V'""' ullo¡¡n• lluodos· y 
auxiliar á los perjudicados- con In iuuoda
cl6c de Cnooo. -Su umis-o.-ll' _ In. ~61'
~ovu. 

POR.TOVIE10. 
Febrero ~.-Sr."Jefe Polftic<» do Suent.

Bahfa de CurAquc».-Tengo i>Jdon dol (llo
bierno ,,ara di•ponor ha•tn do S. 1,000 pnrn 
Rocorrer ú lo::t dmnniflcndo de Crmoa. Sfrva
so usted busear en es"' Paerto qoicn los 
proporcione de prouto contra ,giro sollro 
Tesorcrfa d• G unynquil . pnrn no perder 
tiempo on ulivi~~r suerte de infclir.c•- Si 
eonb1guicro u&tod esa sum.n, ootrl!gucln iua 
medintnmooto ni COfUit~ d<> Socorro•. q¡•e 
•u pongo hnbr6 usted nombn1do .-Esporo 
•cspuc•t.a. -Elobernndor. 

Febrero n.-Sr. Jcf~ Polftico do Sncrc.~ 
Bnhfn ele c,.r¡¡qucz..-No l•o t..'!lido rc•pue•· 
ln SUJa fi mi olieio dt! 6 de es()(] me~ y nti· 
awro 5. Espcrnb.\ mo diera usted dctnUes 
•obre cutilstrofc Cnml6. Se habJ .. nqvf lie 
l.nbcr ocurrido nlgunu:,> muertes; sfrV[ISC 
\IOted darme informo• inmediatnmonto de 
lo que bay1> de cierio y avisarme· si csi6 
formado el Comité de Socorros. ~El 7 diri
gf á usted un telegrnma comuui~~ndote 
que tenfl\ ordc11 del se!Wr Preeidonte rle la 
llcp(¡qJiea para invertir- S. 1,000 en soco
rrer (1 las- vfctimn• de eso Tlorriblc siniestro. 
Aún no tengO" respuesta; Aoob<t 4 do recibir 
telcgmmn de Quito cn·~JUe se me dice Te
sorero de Guaynq'JÜ tiene •ndcn' de onvinr 
!Os S. J..OOO destinados á 'infelices do <io
noa.-Tome> ~t.cd medida11- de acuerdo con 
Adm.inistrodond&Adoonn, pnrn evitar• des· 
trucci6o casa de esa oficin:~. llago gastos · 
indispensables paro segnJidad y remite 
comprobantes pnrn ordwnL pa¡¡o. -Gober
nador. 

Bnli(ll Fchrero 10:-Sr. Gobernador.
Sincmb~rgo-do no-,toncr todnvfn •. uu iufor .. 
me dctaOado do los vlctimas que oen ion6 
In inundnci6u en Canon y sos anojbs, ú ca-6-
sa de cs~r intGrrumpidiL5'las vfos el& comu
nicnoióor por ,datos de personM quu mere
cen\crédito o6· que ol número de muertos 
bnstn ahora dCilCI1biortes l!on dicz.~nu,i
fico ú usted, mi.telu¡¡fJl.&ll"" ayct.-!o[o Po-
lftico. · 

CABOS SUELTOS. 
Eatacióu.-No obsttmto lo5 condicio

nes anti-higiénicas de la población y 
el m a 1 csradO" de las calles y paJi os, 
por efecto de la s. lhwia~~ y obl':u, ca¡1sas, 
i'L que contribuye an gran parte la falta. 
de pavimentación, s1qufera con arena, 
como se pensó, no hemos trnid~t <1ue 
deplorar ningún caso 61Jidémico. Dios 
se apias.le de este pueblo y haga que 
no .tengamos que eonsignar consecuen
cias, lo qua tal-Vez eomprometeria el 
'buen 110mbre del. Municipio. 

OtJ·o •í.-Podimcs oigo mils de nrüvi
dad en los trabajps de la nuem verja 
que se proyert:Q colocar al jard(n qtte 
engalana nuestra plaza principal, para 
lo que sólo se han puesto al¡:-unas esta
cas que su.ietamn los alambres; pues de 
lo contr~rio quedaremGs peor qu~t antes. 

NontbnlJuicnto.-Sc nos lla dichu 
que nuestra diaomgnida amiga, la se
lio~ita Carmen L. Aguirre, ha sido des
tinada para Jnten·entora de la oficinu 
le Correos u.: c.; ta ciuuad. F.:licitaliWd 

. -

EL P'ATH.lOT.A. -.l<'.K.tmERO.l~ n;¡¡; !8~8. 

á la ag•aoiada por la justicia que se 
hace á sus merecimientos y al Gobier
no por la elecdón hecha, •ista la com
petencia y más dotes que adornan á la 
señorita Aguirre. 

Hotel "·Bolí-.ar . "-El dA:~ mingo . 6 del 
actual, se inau¡¡uró el nuevo edificio 
de este establecimiento tan util en es
ta ciudad, quedando abierto al público 
después de la interrupción por causa del 
terremoto que e6:hó al suelo su parte 
princlpa.t. El nuevo edificio, aunqoe no· 
terminada todavía, es eleg<m te por so 
elevación y servicio que se le ha dado, 
y estno unido á la buena voluntad ·de lll 
señora> Gucrrer&, su propietaria, signi
fica nada menC!lS que un adorn.o para 
la población y un lugar couveniente-

1 y necesario para los que nos visiten. 
La i11auguración tu'W'O lugar á las ll' p. 

m., de una manera solomne, pues los 
padrinos eleg'dos, por altos y bajos, 
que fueron el seiloll'don J"oaquin J. Loor 
con la. respetable mntrona do1ia Isabel 
Marm 1\flendoza de Poggio y dbn Carlos 
Reichow OGD• la señG11ita Mwiuna de J.. 
Loor, hii:ieron lo~ ltonores ~Bn toda la 
cultu1a y exquisita educación que aoo9-
tumbrall. Las esqttblas de invitacilín 
por 1mdrino; y ducl1a del Hotel, se re
partieron con profusión muy tetapra-

; no, ú que corre•pondieron muchas fa
milias distinguidne del lugar. En al acto 
r5inó mucho entusiasmo y manifesta
ciones ele gusto á que contrtb~ó en 
part'l' el reparto de lujosos capillos, sa
bi'Osos y Yariados dulces y la ·agradable 
y es¡¡umante cerveza., permaneciendo 
hasta. las 12, hora en que con la ma
yor amabilidad invitó elsei\or Loor á to
dos los con vida.dos á su casa p;ua pasar 
algunas horas bailando, lo que duró 
hasta las :la. m. que se retiraron á, go
zar del sueño, poseídos de dulces re
cuerdos. 

Sentimos no ha;ber sido de· la reu
nión, aunque-invitados, por el mal• es
tado de nuestla salud y que por ello 
no Ha.yamos a vanzacio más en detalles; 
pero por informes podemos asegurar 
que lá cosa ha sido de codicia para 
los ausentes y de oonte!Hamiento ge
-neral para los presente3.• 

El Jllismo día domingo por la tarJe, 
llegó á esta de regreso-de DauJ.e y Gua
yaquil, el ~eño.-Comandaute f C. Mon
teverdC? ter. Jefe del Batallón "Pfnillos 
y l\Ionroy ·, acompar1ado del señor l\1a
yor l?.eopoldo U.ugel, que viene de Se~. 
Jefe del mismo .Cuerpo y vRrios oficia
les y tropa que pertenecieron al Es
'cuadrón "Gatazo" y que se refundh·án 
en esra guarnición. DaiDQs nu~tr& · 
afect<Joso-saludo de bienvenidl. al ¡~ri
mero, dli quien no• honramos co11 su 
amiStad; al segundo, que DOS visita por 
primcrra. vez, á quien nos ofrecemos cOt
dialmenr,., y á los. demás que con tan
ta voluntad y después de prestar im¡¡er
tantes servicios, vienen á hltcedgual ac
ción en ésta. 

Gn'Rrni(;ióu ole "\'Ohtotatlos.-BI 
sistema que paro guarniciones de tumo 
ha puesto en práctica peeu há el señor 
Gobernador ha dado magníficos resul
tados y será lo que rest:llblezcR la tran
quilidad y confian:z:a en los miliciano~. 
á k1 par que les dará común conocí
miento del arma que manejan é instruc
t'ióii de la~ mis rudimentarias ol.!liga
crone,. dol soldada do. El servicio de los 
"Ayactrcho,'' y con ello la aactitud 'Y 
voluntad con que buscaron el cuartel 
y éumplicn111 el tiempo que les fué fi
jado; y el contento que llenn á ·sus 
casas, oviuencia lo o~ccrtada.. de o:sta 

oled ida. 
Téngase, enhor3buena, el número de 

soldRclos suAcientcs para cimentar el 
orden; pero que éstos-de •ocación ó 
venta.jas parn el efecto-tengan disci
plina y subo1dinacióp. Més en c-uanto 
á la gundia de cárcel y policía, juzga
mos preferible el sistema adoptado, con 
lb que no s: resiente ni la agricultura 
ni las artes. ' 

Dbparos.-So ha booJ><> coslumbrc muy 
repetida, que no deja de tener sus i nCOfl
nnñmtes, que cualquiera, con tal que 
le venga de antojo, de dia 6 db 
noobe, descargue sus. armas sh 
que lo sujete pinguna cou~ideración. 
Bueno es que se reprima tal desmán, 
aplioancf.o la pena. de contravencióq, 

Rolto de anin•ales.-So ha generali
zado tanao esta g-raciosa habili
dad. que ya uo~uentJan con ninguno. 
seguridad los crianJeros, propietari~ 
ni arrendadores, pues sin saber como 
ni ouandoo son desapropiados y metidos 
eu un la~rinto de confusiones. Lo 
peor es- que mienh'as el perjudicado se 
tira de una oreja y buscl\ la otra para 
lo mismo, el ladrón se ·pasea y está 
provi9to d~ billetes y atenciones. 

Sin parar mientes en aquello de la 
vista .aorda. fianza carcele
ra ni. e>Í~os arbitrios con que cuenta 
esta clase de delincuentes¡ fijémonos. 
en un remedio que corte e abuso, lo 
que bicu puede •·onseguirse tratando de 
formar una colonia CIIHI esta gente en 
una isla del archipiélago de Colón, don
de no hay que rob&r, ni como nego
rinr con ~a industria y donde la nece
sidad los obligará al trabajo: 

Perro" bra-.íoa. -Pureco quu n• de
biera olvidl\rse la destnreción de los 
cnnes que tinto abund'an en la ciudad. 
y en especial en la J.llaza de abastb> 
pOf' la mañanu. Conveniente es esta 
medida. para todos, ei6odolo más para 
los niiios y ancianos que cruzan las 
oalles por algunas necesidades; sobre 
todo si se atiende á que uo debemos 
aceptar vivir en la r:iuUad como en el• 
campo.• 

Chancbo•.-Siguon lo• c=lrúp•do• .úJ 
la trompa pro/4ngadr•, como cli1.quo dijo al
guien, gozando tranquilos en sus posil
gas, ó nncones de la vita bona que 
por prodigalidad les ofrecen sus due-
1\os. De setltir es q110 los re<Jalcitrantes 
no se amolden i lo que es de razón, '1 
q~e dé este modo la acción de la Poli-• 
da sea nula. Juzgamos que la eompl~
caoión de los trabajos y 11 poca pr:u:
tica de los nuevos agentes, sea obstácÓ-
Io para el buen servicio; pero esa falta 
ha de suplirse oon la buena voluntad Oe. 
los empleados, que deben poner de Sfl 
parte todo lo que les sea posible para ' 
vencer di6eultades y conseguir el me
joramiento sobre todo. 

AVISOS. 

HOTEL "HDLÍVA~" 
Se les supliro 1!. lo• <oiiorc• dondore• que 

tienen cuentas pendiente!~ en c"Jtc Estnhle
rimiento, teognn In· bondnd do maodarlu 
á-enncel11r ames del>~; del p.<~ente mes; 
porq•u do lo·~ntJrO.rio, me vor6 prcrisudo. 6. 
publicar sus nom!Jros: la fRita do dclicade
Zt\' Ol\ cum¡Jlir eon sua compromiso , me 
obtign (o ello. 

Portovicjo, J'abrcrn 1." do 1808. 
La PropÍitnrw. 

v. 8-2. 
lMI'. du TiiJurciu MIIC{IIS . 
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